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ACUERDO No. 882 DE 2000

(Septiembre 6)

“Por el cual se modifica el numeral 1. del artículo primero del Acuerdo No. 848 de 2000.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en cumplimiento del Acuerdo No. 605 de 1999,
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Modificar el numeral 1. del artículo primero del Acuerdo 848 del 3 de agosto del 2000, el cual quedará así:

“1.  Un cargo de Oficial Mayor, en propiedad, del Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué, al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ibagué, en donde el actual cargo de Oficial Mayor se encuentra provisto en provisionalidad”.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir del día dos (2) de octubre del año dos mil (2000).

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de septiembre del año dos mil (2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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